




CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA
JUNTA CANTONAL  DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE HUAQUILLAS

FASE I

1. Convocatoria: en esta etapa se realiza la difusión del Proceso; se la llevará a cabo en 3 días
hábiles.

1.1. Publicación de la Convocatoria y postulación para los Aspirantes a Conformar la Junta
de Protección de Derechos de Huaquillas: esta fase se desarrollará del 21 al 23 de octubre de
2020; será realizada por la Comisión para la Elección de los Miembros de la Junta; y contendrá la
fecha y modo de entrega de Hojas de vida y sus respaldos; conforme al Reglamento para la
Elección de la Junta Cantonal de Protección de Derechos.

2. Calificación de expedientes: la calificación de los expedientes contendrá el puntaje que se
otorga al postulante cuando este lo acredite en virtud de su Expediente (hoja de vida); y en estricto
apego al Reglamento para la Elección de los Miembros de la Junta de Protección de Derechos; y
esta se desarrollará del 26 al 28 de octubre al de 2020.

2.1. Notificación de los Resultados de la calificación de los Expedientes personales (Hojas de
vida): la comisión para la Elección de los Miembros de la Junta de protección de Derechos de
Huaquillas notificará a los postulantes, los resultados, esta fase se llevará a cabo el día 04 de
noviembre de 2020.

FASE 2

3. De Prueba Escrita.- En esta etapa se realizará y calificará la prueba escrita.

3.1. Rendición de la prueba escrita: la difusión de la convocatoria se realizará conforme lo
establecido en el Reglamento para Elección de los Miembros de la Junta de Protección de Derechos
de Huaquillas; los días para el desarrollo y ejecución de esta fase será el 06 de noviembre de 2020.

3.2. Resultado y notificación de calificaciones de pruebas escritas: la Comisión para la Elección
de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos; informará los resultados a los
postulantes, para cumplir con esta fase la fecha establecida será el 09 de noviembre de 2020.

FASE 3

4. Entrevista.- En esta fase se realizará la Entrevista y se establece como fecha el 11 de noviembre
de 2020.

5. Declaratoria de los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos de
Huaquillas;(PUNTAJE FINAL): una vez culminadas las fases del Proceso de elección, se
notificará a los postulantes, los resultados finales de los seleccionados en el proceso para
conformar la JCDPDH. Esta notificación se realizará el día 13 de noviembre de 2020.

6. Entrega de nombramientos y posesión en el cargo: El GADMH a través de la  Dirección de
Talento Humano, previo al cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios es la encargada
de emitir los respectivos nombramientos a los postulantes que hayan sido electos en el Proceso de
Selección. Esta entrega de nombramientos será el día 16 de noviembre de 2020.



CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA JUNTA CANTONAL DE
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE HUAQUILLAS

Actividades:
Octubre: Noviembre:

21 22 23 26 27 28 4 6 9 11 13 16

1. Convocatoria. X X X

2. Calificación de
expedientes. X X X

2.1. Notificación de
los Resultados de la
calificación de los

Expedientes
personales.

X

3. De Prueba
Escrita X

3. Resultado y
notificación de

calificaciones de
pruebas escritas.

X

4. Entrevista. X

5. Declaratoria de
los miembros de la
Junta Cantonal de

Protección de
Derechos de
Huaquillas.

X

6. Entrega de
nombramientos y

posesión en el
cargo.

X

Nota: De la Entrega de informes por parte de los Veedores externos: los veedores externos de
considerarlo necesario presentarán sus informes sobre el proceso antes durante o después del Proceso
de Elección.

Elaborado por:
Dirección de talento Humano del GADMH


